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ACTA N° 09 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

CANTON PATATE DEL DIA MIERCOLES 9 DE JULIO DEL 2014, En el cantón 

Patate a los 9 días del mes de Julio del año dos mil catorce, siendo las quince horas con 

cuarenta minutos se reúne el Concejo Municipal en sesión ordinaria en el salón de 

sesiones de la Municipalidad, según convocatoria realizada por el licenciado Medardo 

Chiliquinga Guambo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón San Cristóbal del Patate, a través del señor Secretario General, contando con la 

presencia de la señorita concejala Laura Tite y los señores concejales: Tecnólogo Efraín 

Aimara, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Ing. Jorge Vega. Actúa como secretario 

el Abg. Edgar Barros. Concurren a sesión de concejo el abogado Darwin Soria, 

Procurador Síndico, ingeniero John Marcial, Director de Desarrollo Social, doctor 

Ángel López, Director Financiero e Ing. John Yanzapanta, Director de Obras Públicas. 

SEÑOR ALCALDE: Gracias por la asistencia a la sesión ordinaria prevista para el día 

de hoy. Son las tres de la tarde con cuarenta minutos, Señor secretario sírvase dar 

lectura a la convocatoria y al orden del día, SEÑOR SECRETARIO: 

CONVOCATORIA S.O-009-A-GADMP, El suscrito secretario Ab. Edgar Barros, por 

disposición del Lic. Medardo Chiliquinga, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, 

CONVOCA a la señorita y los señores concejales del GADMP, a sesión ordinaria de 

concejo a llevarse a cabo el día MIÉRCOLES 9 DE JULIO DEL 2014, A PARTIR 

DE LAS 10 HORAS, en la sala de sesiones de la municipalidad, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL GADMP DEL 

DÍA 30 DE JUNIO DEL 2014; 

2- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDIANRIA DEL 2 DE 

JULIO DEL 2014 

3- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N° 01 DE LA COMISIÓN 

DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO PARA LA APROBACIÓN EN 

SEGUNDA DEL PRESUPUESTO DEL GADMP, PARA EL AÑO 2014. 

SEÑOR ALCALDE: Constatación del quorum por favor. SEÑOR SECRETARIO: 

Con la presencia de la señorita y señores concejales, certifico la asistencia de la 

totalidad del cuerpo legislativo. SEÑOR ALCALDE: Primer punto  por favor: SEÑOR 

SECRETARIO: aprobación del acta de la sesión ordinaria del GADMP del día 30 de 

junio del 2014; SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: En la Página N° 6 segunda y 

tercera línea de arriba hacia abajo, usted se comprometió a hacer una reunión con los 

señores concejales de Patate y Peliléo, en el relleno sanitario y decía que hasta el día 

viernes nos iba a hacer llegar la invitación. SEÑOR ALCALDE: Bueno el día de ayer 

se dió la reunión sobre todo con los técnicos, porque esto es más técnico legal y 

jurídico, el informe ya va a enviar el señor director provincial del ambiente, pero más 

que la sanción, más que los problemas que podamos tener en la mancomunidad, son 

diferencias o alguna clase de choque que tienen entre la institución y la ONG. Que 

parece que desde hace tiempo vienen arrastrando. SEÑOR CONCEJAL JORGE 

VEGA: Mociono que se apruebe el acta del 30 de junio del 2014, fundamentado en el 

artículo 57 literal t) del COOTAD. Se aprueba orden del día por unanimidad. 
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SEÑOR ALCALDE: Siguiente punto: SEÑOR SECRETARIO: Aprobación del acta 

de la sesión extraordinaria del 2 de julio del 2014. SEÑOR ALCALDE: De la misma forma, 

si tienen alguna inquietud, pueden hacerlo señores concejales. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: después de que se dió a conocer el programa de los servicios 

comunales, yo solicité que se me facilite las copias de los proyectos y no está 

constando, por favor que se incorpore en el acta este pedido. SEÑOR CONCEJAL 

EFRAÍN AIMARA: Al no tener observación alguna, salvo el mejor criterio de los 

señores concejales, mociono que se apruebe el acta de la sesión extraordinaria del 2 de 

julio del 2014, moción que lo formulo de acuerdo a lo que determina el artículo 57 

literal t) del COOTAD, La moción es apoyado por la mayoría absoluta del concejo 

municipal, por tanto se aprueba el acta de la sesión extraordinaria del 2 de julio 

del 2014. SEÑOR ALCALDE: Siguiente punto: SEÑOR SECRETARIO: 

Conocimiento y Resolución del Informe N° 01 de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto para la Aprobación en Segunda del Presupuesto del GADMP, para el año 

2014. SEÑOR ALCALDE: Señores concejales, el presupuesto ha sido socializado con 

las juntas parroquiales, los caseríos, comunidades, barrios, tenemos el informe de la 

comisión de planificación y presupuesto, señor secretario dígnese dar lectura al informe 

de la comisión de planificación y presupuesto.  
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4- SEÑOR ALCALDE: Señores concejales, está en consideración el informe de la 

comisión de Planificación y Presupuesto. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: 

Con su permiso señor Alcalde, tengo que manifestar algunas cosas sobre el informe, se 

trataba de la reunión de la Comisión de presupuesto, Jorge nos invitó, lastimosamente la 

sesión iba a ser aquí, luego dijeron que la comisión se trasladaba en otro lugar, después 

tuvimos un llamado del señor Juan Guevara que nos pedía que asistamos, yo asistí, y 

pude observar con mucha pena que todas las sugerencias que hizo la comisión salió 

exclusivamente suya señor Alcalde, yo no vi absolutamente nada, la intervención o 

moción que hicieran los integrantes de la comisión, yo creo que en este informe 

deberíamos poner como informe del señor Alcalde, porque fue quien mocionó, y dijo, 

se hizo estos cambios, se hizo esto, y creo que no se ha cumplido con lo que dice el 

artículo 244, no hubo sugerencia de la comisión. SEÑOR CONCEJAL, EFRAÍN 

AIMARA: Yo quiero hacerle notar al compañero concejal, que las sugerencias salieron 

del tratamiento en primer debate, en la cual el señor Alcalde era quien anotaba, por 

ejemplo el Vehículo que costaba 33.000, se hizo observaciones en ese momento y se fue 

haciendo los cambios, porque ustedes no querían el vehículo, entonces en la comisión 

analizamos las recomendaciones que hizo el pleno del Concejo, los cambios que se han 

hecho van en bien de la comunidad. La Comisión ha aceptado que todos los compañeros 

estemos presentes y todos pueden intervenir, nadie ha estado negando la participación, 

mejor que participen con sus ideas, y creo que hemos cumplido, hasta presentar el 

informe al seno del Concejo. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Señor 

Alcalde, a mí me gusta ser frontal, y me ratifico en lo que manifiesto, por haber estado 

presente, hablo con juicio de causa, yo digo que en ningún momento el señor Aimara 

haya  mocionado estos cambios o la comisión, el artículo 247, del veto del ejecutivo le 

permite que los cambios que se haga dentro del Legislativo tiene la obligación del señor 

Alcalde vetar ese presupuesto, yo no creo que tengamos que saltarnos esos pasos. 

SEÑOR ALCALDE: Gracias señor concejal, veo que se está repitiendo lo mismo, pero 

le informo que el presupuesto no es para mí, es para el pueblo, yo no tengo porque 
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esconder ningún presupuesto, se ha hecho transparentemente, y la ley me faculta estar 

presente en la Comisión, asesorando, y de la misma manera al señor financiero. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE: Solamente por hacer una observación, el 

día de ayer nos hizo llegar el presupuesto del ejercicio económico 2014 de la 

mancomunidad de Tránsito, está por un monto 15.675.53 y en el aumento esta 

solamente con 15.000, no sé si deberíamos poner en cifras exactas, faltarían 675. 

SEÑOR ALCALDE: Gracias señorita concejala, entonces que se ubique ese faltante. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Como miembro y presidente de la Comisión 

de Planificación de presupuesto, agradezco la gentileza del señor financiero que me ha 

guiado en esto del presupuesto, yo me ratifico en lo actuado, no hay nada que esconder, 

se ha hecho la invitación a todos los concejales, ratificándome en lo actuado. SEÑOR 

CONCEJAL JUAN GUEVARA: Lamento mucho que pase algunas cosas mi señor 

Alcalde pero hay que ser frontal nuevamente, no hay socialización, el día sábado se ha 

reunido con la juntas parroquiales, el día domingo con los cabildos, ¿dónde están los 

señores concejales? donde está la comisión, no sé si se olvidaron o no quisieron 

invitarnos; no hay que tener ni recelo ni envidia, o tal vez me invitan, yo voy a lucirme, 

no señor Alcalde, mejor presto a colaborar, desde el comienzo tengo la buena 

predisposición de hacer todo por el cantón, yo le invité ayer a Leonel y a Laura para que 

estén presentes en la sesión de la comisión, entones por qué no estar en todo, ayer nos 

comunica que han venido una comisión de la colonia de patateños residentes en la 

ciudad de Ambato, hacen algunos pedidos y no nos comunica, lo único que le pido es 

que lo que usted dice, cumpla, yo digo lo que yo siento, y soy responsable de mis actos 

y de mis palabras, me extraña mucho,  pero tengo que hacerle  esta observación. 

SEÑOR ALCALDE: Se tomará en cuenta su observación, solicito se eleva a moción el 

informe de la Comisión señores concejales, SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: 

Mociono que se apruebe el informe N° 01 de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto en el que constan los ingresos corrientes y de inversión, con el detalle de 

los gastos por programas, aprobación en segunda del presupuesto del GADMP, para el 

año 2014, y con las Conclusiones y Recomendaciones que determina el artículo 326 del 

COOTAD. Moción que me permito elevar ante el seno del Concejo, dando 

cumplimiento a lo que determina el artículo 76 numeral 7 literal l) de la Constitución 

del Ecuador, y en el artículo 244 del COOTAD. SEÑOR CONCEJAL, EFRAÍN 

AIMARA: Apoyo la moción del concejal Vega, con la sugerencia de que se tome en 

cuenta los tres mil dólares para la carrera atlética organizado por la Liga Deportiva 

Cantonal de Patate. SEÑOR ALCALDE: Señor secretario proceda con la votación. 

SEÑOR SECRETARIO: Si señor Alcalde, como lo determina la ley, debe hacerse en 

orden alfabético y en ese orden procedo a tomar la votación: Señor concejal Efraín 

Aimara, por la moción. Señor concejal Juan Guevara, en contra de la moción. Señor 

concejal Leonel Hoyos, por lo que expuse, en contra de la moción. Señorita concejala 

Laura Tite, apoyo la moción en vista de que ya se han dado los respectivos correctivos 

en el acta. Señor Concejal Jorge Vega, por la moción. Señor Alcalde, por la moción 

presentada por el señor concejal Jorge Vega. Los resultados presentados ante la moción 

del señor concejal Vega son los siguientes: cuatro votos a favor y dos votos en contra, 

señor Alcalde.  Por tanto se aprueba el INFORME N° 01 DE LA COMISIÓN DE 
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PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO PARA LA APROBACIÓN EN SEGUNDA DEL 

PRESUPUESTO DEL GADMP, PARA EL AÑO 2014. Una vez culminado con los puntos del 

orden del día, y sin más que tratar, el señor Alcalde agradece la presencia de la señorita 

y los señores concejales y da por concluido la sesión, siendo las 16H45 del día 

miércoles 9 de julio del 2014, Firmando para constancia de lo actuado el señor Alcalde 

del cantón y secretario que certifica. Dejo constancia de que el acta de sesión del 

Consejo de Planificación realizada el día 8 de julio realizada en la sala de sesiones de 

alcaldía, así como los documentos de la socialización del presupuesto realizados el día 

sábado 5 de julio del 2014, con las juntas parroquiales, como también la socialización 

con los presidentes y directivas de los cabildos de la jurisdicción del cantón Patate, 

barrios y otros, con el listado de las personas convocadas, las firmas de los documentos 

recibidos, y el listado de asistentes, se encuentra en los archivos de Secretaría General.  

 

 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga Guambo                                       Abg. Edgar Barros V. 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE                            SECRETRARIO GENERAL 

 

 

  

 

 

 

 
 

                

 

 


